
   Plan Anual para la Implementación del Marco Rector de Control Interno
Institucional de los Recursos Públicos (MARCI), Ejercicio Fiscal 2026

NO. COMPONENTE PRODUCTOS / ACTIVIDADES A REALIZAR FECHA DE
PRESENTACIÓN

RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES

1
Organización para la
implementación del

MARCI

Socialización de los lineamientos
técnicos del Plan Anual para la

Implementación del MARCI – Ejercicio
Fiscal, 2026.

02 de marzo de 2026

• Máxima Autoridad Institucional
(MAI)/Ejecutiva (MAE).
 • Coordinador Comité de Control Interno
Institucional (COCOIN).
 • Oficina Nacional de Desarrollo Integral
del Control Interno (ONADICI).

Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control
Interno (ONADICI), remitirá invitación a los
Coordinadores de COCOIN para participar en la
socialización de los lineamientos técnicos. (Instituciones
Centralizadas, Descentralizadas, Desconcentradas,
Órganos Constitucionales, Otros Entes)

2
Organización para la
implementación del

MARCI

 Anexo No. 1:
 Acta de Compromiso para la
Implementación del MARCI

(Actualización según niveles de
responsabilidad) Instituciones con cambios

de autoridades

24 de marzo de 2026

• Máxima Autoridad Institucional
(MAI)/Ejecutiva (MAE).
 • Comité de Control Interno Institucional
(COCOIN).

Debe estar disponible en:
 1. Sitio WEB de cada institución en el apartado de
Control Interno Institucional.
 2. Documento debe ser cargado en el repositorio oficial
de la ONADICI. 

3
Organización para la
implementación del

MARCI

 Anexo No. 2: 
 Reglamento para la creación y

funcionamiento del Comité de Control
Interno Institucional

24 de marzo de 2026

• Máxima Autoridad Institucional
(MAI)/Ejecutiva (MAE).
 • Comité de Control Interno Institucional
(COCOIN).

Debe estar disponible en:
 1. Sitio WEB de cada institución en el apartado de
Control Interno Institucional.
 2. Documento debe ser cargado en el repositorio oficial
de la ONADICI. 

4
Organización para la
implementación del

MARCI

Anexo No. 3:
 Acta de Juramentación / Ratificación

del Comité de Control Interno
Institucional (COCOIN)

 Comité ya existente e incorporación de
nuevos miembros del Comité.

24 de marzo de 2026

• Máxima Autoridad Institucional
(MAI)/Ejecutiva (MAE).
 • Comité de Control Interno Institucional
(COCOIN).

Debe estar disponible en:
 1. Sitio WEB de cada institución en el apartado de
Control Interno Institucional.
 2. Documento debe ser cargado en el repositorio oficial
de la ONADICI. 

5 100-00 Entorno de Control

Anexo No. 4: 
 Políticas Institucionales

 NCI-TSC/111-00
 (Incluir: Política de riesgos, Política de

inclusión de personas con discapacidad, 
 Política de conflicto de interés)

24 de marzo de 2026

•Máxima Autoridad Institucional
(MAI)/Ejecutiva (MAE).
 •Comité de Control Interno Institucional
(COCOIN).

Debe estar disponible en:
 1. Sitio WEB de cada institución en el apartado de
Control Interno Institucional.
 2. Documento debe ser cargado en el repositorio oficial
de la ONADICI. 


















